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So ánseribe en esta fiadad 
en 1* librería de Mifion i 6 
rs. al mes llevado i cata de 
lo* señores íuscriptore*, y 10 
fuerá franco de porte. 

Los «irltVuIos rninunicaáoi 
y los annnrios &r. st dirigi
rán á la Redacción, francos de 
por.e. ^ 

B O L E T I N O F T C K I L D E % A P R O V I N C I A B E L E O N . 

t'.:.... ^ARTICULO. DE OFICIO. J • pas en número de i5poo iiifantes y €00 ca-
T. ,w , i iu:v: f i . j , ^ • . • i » r ' taWos, al mando de " Generales Bue-
;'.; V Ooherno ¿olhuo * /4 P ^ l * * ^ rens ¿ Iriarte, que , . . ¿ ios pantos desde 
#,r.; Según , todos los partes recibidos^hasta esta Ona á Villarcayo. Por consiguiente los rumo-
hora que son las siete de la noche,proyec- res esparcidos de que el enemigo había avan
zada -expedición facciosa qué se habiá dejado feado hasta Soncillo son falsos. Lo qae se hace 
vér y'a en el yalle de Mena éé ha replegado á Saber á los fieles habitantes de esta Provincia 
sus guaridas' áe las provincias rebeídes^AqueUa para su satisfacción y tranquilidad. León 4 de 
K^ea sé halla tübiertá por nuestras leales tro- i Enero de i838.=:Miguél Antonio Camacho. 

JEsíaJú deTnOstrotieó de las fincas vendidas tn las provincias qutie expresan, en el mes de Noviembre último, las cuales 
'~>kan sido adjudicadas por la Junta á los mejóres'postores, sígun los resultados de los remates que se han celebrada, lit 
r.*l.cutü también it tomprende el total de lo» meses anterioresfjegun está mandado. 

ff* de fincas rdstícat 
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Aitóri8*- *.»« ' .» • »' M 4 i ' • ' » 
Badajoz.. . , . *.» « • v* • i • • f 
tiúrgos; .", , » « i i * i \ < M » l 
jBarcelóna.̂  • . t t . i 
Córuna.. . f . . ¿ . . . . . . . . t 
Córdoba. * < 

.Cádiz. «,».•*.»..• .-. » i « • .• « <lJ | 
Cuenca. . . . . . < . . . . . . . . » 
Cáceres,. i. < . . , j 
Granada.. . ¡ ; . . » . * . • ». s J 
Jaca. ' , . . . . . . . . . . ¿ • . i 
Lugo» *:'«"* • | 
León. . , . j . i i ...... , . . , í t 
Málaga. . . Í . , « i . . ; . . . Í S 
Mallorca. . . . ; i 
Madrid. i > ¿ 4 { 
Falencia " . . . . » » , . • ; 
Sevilla.. ^ 
Toledo. . i .'. * i i i « . • . • . . 
Valencia.. i . « < « . < > 4 
Jtamóra. . . _ . « . . . « . ^ 
Total de fincas adjudicadas en el 

mes de Noviembre. . . . . . . 
Idem en los meses anteriores. t 
Total hasta fin de Noviembre de 

. 4 8 3 7 . . . , . . . . . ; . , . ^ . 

y nrb&na». 
\ 
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Valor en lasacloa, 
en reales vellón. 

2i,834 
209,405 12 
603,005 

$o,256 
258,319 3o 
, 15,ooo 

:i'347,681 18 
34,315 23 

.i45,4o5 t i 
817,288 
667,472 32 

21,766 24 
127,680 

. 284,604 
I 3 I , I I I 12 

18,768 
. 107,079 

991,675 
1.295,096 
1.207,172 2t 

32,i5o „ 

Idem el de \% véala g 
1 rs. va. 

H^mm**—•" •—— 

2t,834 
238,911 t í 
5o3,i20 
20,290 5 

490,474 ! 
15,ooo 

2-458,837 
438,739 
168,000 

i.542,5oo 
715.909 24 

21,766 24 
i34,85o 
813,998 
135,ooo 
51,000 

111,100 
2.5-4,832 
1.375,472 

60,000 

8.257,086 i3 13.729,938 26 
242.329,969 21 483.835,793 26 

250^87,056_ _ 497.50X732 18 



so 

E / f j j f f w . íí 'rttr CÍ/Í/MI ¿•ffwr*/ "2.° Cabo ile -\ E l ExtM>, S*ñ, Capitán general 2.1 Cabo de 
CMiiMa U neja con f*ch* 32 de Dicumbre úliim*.* • f Q d i j i l l a U V ñ j * ton/echa ¿6 de Djciembr* últi-

r 'mp hie' dift l í que cvpiu: me dhe h que sigue t • . . • 
ifj^r el nijnisterio de la Guerra,se ftó ha comu '̂ 

nícado neo fecha 17 ddí actúa;} ¡Jo qu? coplo."-
E^cjii^. Sr. — El Sr. Secretario ^e) Despacho 

de Estado <n comnmcacwfl de íeob^. de áy'tp roe 
dice lo <fue sigue. —S. M . la RE/ÍÍÍ, O^bjyoadar* 

h ' ' •• • 

es-» £ l É x ^ 9 i Sr» Sec retario de E^adc^y del'p 
" pachp '^e-la'guerra. ;ire. ó ice lo que si^uet. ''! f 

» So. MagíLStad IOJÍEÍNA Gobernadora. í t ha ier-
rytdo dirigirme el d^ i^ tp siguiente: 

íCtoriaiísdBBt, 11, par la gracia de t í o » . y por 

creto 

LáUví!6ü.ea^£n,Usajife.ius facultades, han de
cretado lo siguiente: 

Las Ctitte* debliraK^itó «í BÍi¿«li*.r D. J aune 
Carbó, Comafl¡daote general de la prhn'era di^isioa 
del ÉjértfitO de Cátalufiá , y jás'íeinas^Vfes, Ofi-
cjalM.js .t^paa d< tcd^l ;cljis«s y J*rioa»ioaciéfles, 
jDcliííajlaiiMiljtja.PWjoíj&l^iP cohcintiecop actW 
tv_ani<ívet ^la¡ acfgoijvíifd^.pojr ^ t o B r i g á d w r .¿orí 
?a. ^vis^n. f tk $ de W ^ g f t ^ l ^ í q ; ^ Vi-.vjlía- d* 

'••VA'W'.ú'tól^tóe i'íbéí'*! pob'Hco'wT* lo» fine» de la Patria. 

Mariscai de Catupo D. Fwociscjp jRatnoaftt, a lXer 
mente general D. Baldomcro Espartero, cootinuaa-
do mterinatnente en su despacho y. «a los mismos 
téftpiow <iue )p esxáyivjerjfeaDdo eo t* actvabdad 
(durAPte I» a^feqcía ¿«l.pxQpíet^iio,*! Wariscali de 
canri^ D. J^fap tílfrfo ;E?piíio>?, Y dp RejI jSr -
.d.f9-!P ^ ^ « ^ ? y- ^- ^ e j ' í ^ i a y/fep-

- • ' • « - - J . \r c 

Comt{n$aycia génerat rff Prmütyta de ¿.egn. ' 

SÍsum*Sr. €*}>itim-generah ^ Qab» 4eÍ-
Dií/r/Va., Jet ha 16 </* fijcfemhre último me ji~ 
ce qué ctytoi 

ÍT^paqyift .I^an^ P/esideptí^ÁnMTiio Ma-
¿íft Gajcífti. B^nco,, qip.utadp 5ejifÉ<«rio.=:Fr*a-
c^co Preto y Neto, Diputado Secrétario. 

Por tanto mandamos.^,t9^<oi}oJltríbunaleí> Jus
ticias, Gefes-, Gobetnadores y demar-Autoiridiírelí 
así civiles como militare» y e c l ^ s . ^ i ^ , de cualr 
«uiera"'clase y áigtíidaH,* qaé guar'cieívy ^agan guar-. 

« É f ^ c r n o . Sr. ̂ e^etáriodé Estadoy del D¿s- dar, c^mpllr'y' ejecútir'el presente'^reto en to
padlo de'l'á '¿tierra con ífií'ha 4a' del actual me 'it das v h pürtei. TefldriiSló éntenji^-'i^a su cum-
ce ItTwiiuiénte.— He datíó cuenta á S. M» la R¿j- " - - • - - ... 

_ . X' ;; . -ILJ ^• • L.» j . - e J .U-ce lo WR 
na Gpbírtiajdora de Ik comúnícacibfl de V". S» de Ser 
del corriente en que manifiesta la es pedición prat-
ticad,á' ppr Comaodfcnte' geoefaP de la ProvinciiÉ 
de l+eótj.en'la que Sa-idó igijaimente el Gefe pD-
JíticQ dif la, misma D. Miguel Antonio Camacho, 
coa^psciejpjps hombres tísl i^Batalíon Franco, Mi* 
Jicia pa*;ioi}aí movilisajd^y Vít1rO* Cuerpos, en ptir*» 
jecuchpn df 'varias gavill^ df.. rebeldes; siendo, .eí 
Vesujiado haber -logradofluedesapareciesen estas, y 
habt/ aprehendido en ViJIaviceacio al catecilla pt 
Atanasfo-Fernande^ cuñado d?l famoso Rojo {le 
Va l'derak'.'"JT enterada S/ÑI. ha.dispuesto que dé Y . 
S. las gracias en su Real nombre al Comandante gp-
nerál y Gefe político de'León\ y á los individuo* 
que* mas,se hayan distinguido en la expedición. b ¿ 
Real órden ló digo á V\ ¿S.'para fos fines preveni
dos y en con test a ció hvri Lo traslado á V. S. p?ra 
su satisfacción, como asimismo la del Sr. Gefe po
lítico de esa ProvineíiTy la'de cuantos individuos 
le aeomp^ñaTOij en Ijtciwd.^ espedicion." , ". 

Lp^que se comunica ai. públic.O'para su satisf^qr 
ciomczLeoo 3 de Enero de 18381-=:Alomo Luis 
dt Sierra. 

{•f de ÍSovíembre de iB^f í"'\ 
Dt Real Arden lo traslado-á V.-pá/a su inteli

gencia, y déme» efecto» corresf oodtféhfjtí? Dios guar
de á V-rauchos años, Madxid.^dr lvóViembre do 
1837.?. . . . . . . . , . \ \ ' , nyu} x 

Y .Iq tranjeribo & Y» $.. coa el. p*Qpío objeto y 
í fin de.<;ue dispopga,jnje.rte jep el,, Boletín ofi
cial de «.a, provincia para su debirff publicidad. 

León 3, de. Enéro de 1838. ¿p.lifanio Luis dt 
Sierra. .u'. i . , '- ' 

Comandancia géner'af de la "P^ov^pei^ dé Leo*. 

» E ! Señdr SuBséc'retarfo' de' (jüerti con fech» 
11 del áctúal tai díc6 ro'si'güientéVrr E^cmo Sefior. 
3:E!.Seflor Secrttitio interino del t&spacho de la 
Gueru dice al Intendente generaímilibir lo que s i 
gue. rr,C.P9f|Qr.tpánd,osí ¿S. i^.^a R^ip? .Gobernado
ra con lo propuesta ¡ o t y . S. ?t). ^.del actual, se 
ha servidjo ipjin.daf ílas^ eje yciif^dos milita
res cU ô sejíalamiento no esced^ de 150 ducado» 
anuales, justiffqae su existencia en pa¿»ei del sello 
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t p->h/e.^ y O'ie d/sfroíen de ípua! beneficio laj viu-
t' \ \ pó.jMlos U i l Moni<r-pio cvya pens'ron «o esce-

« de 200 Rucados tambiín anoa¡¿s eoroo se aror-
po.para Jâ  cUi<;s pasivas de H.icienda civil en Real 
Uydth de .He Áeiiembre de ,1834.De. Jjt de S. 
k 4o digo á V . S. -para su inteligencia y «ftetos 
v. n$?gu entes, Dio» guardei V. 8. muchos afio*. 
* 'adrjd 31 de Dicierobre de 1837.=: De £$pioosa. 

TDe Ja propia Real ófdenlo trjjlado á V , E . pa-
M fú conocimiento, i r Y io t raslado á V.á. . con «l 
Propio objeto, .y qué disponga se inierte «n «1 Bo' 
leiin o6ciaí,dV<<a Provincia para su debida pubíi-
vidad^ fc; V • / : ;- • ;: ' • ^ y - •• 

L o que'te'ihibffefá9*! púbiíco {>ara coíi'ócimlen» 
..P jl.?,los interfiráis, y fioes'c6ñVl(qK{ítes..L^ÓD 3 
"íe, S¿tvp i^s'é.crAÍoflso . t u í i d í -Sierra."... 

• » • • " • . . . . . . 

Ccmandantia ginerat de la Provtncii' i t Leoti 

M ^ f c m o ^ ÉrfirSr;- Ministro ^ ^ ^ u ^ r r i 

fecha.it:! d î̂ actua,! lo siguie^íft.iírXof Sf«.s.JDijMi,-
jtodos Secretartos-de-lás.-Córtet coh Fe<jha'-3 dé} ac-
Tuhf 'tíictn 'ál! S'éftbr SéeVmrio de!' í)espachd:sde^íá 

•bautista ¿<Wfjnaií^iija1rB ve cau^iti**-lis^m^.i^t* 
i'wn.plflin» ,'¿..¿3j{eUpa>A.rífeta y D.^íaxiysr-íSofl-
«aj«i,-05ftcííl«i tan^ikA miMdesíft Mádridlí^* ¿nft 

cas Nhcionales S sabert 
Ciocutnta y dos tierras y 

tres vjftaj del convento del Cárnun . .. 
de la villa de Valderas, capitalún-
das.por su rema tn la cantidad de, 44.934. 1696 

¿ * Veinte y tfes heredadrt del 
convento de monjas de Gradefes, ' : 
que forman un quiñón en éérmho 
del lugar de Sorriba, capitaliaadas 
por su renta en.1. . . . ' . . . . '. 

3.* Un pr^do ^el ^uprlnjíclo, 
cooven.to de Santo Domingo de. 'A,s-
torga en termino de )a vill^ de:¡Be-
a4Vl<^S:í:apitaUisido>nvf . t 
, 4.a Uoa huierta y ponjal delau-
primido convento de Sari Francisco 
de dicha villa de Benavídes en su 
t&míoo capitaliaada en. 
••,.1 u n » . • . • • .••>: • . • • 

6000. ¿od 

* . i , i í 1.700. :5J9d 

^ffi in^d.ís1 .#yw9, üb .,<l.W!:sf. ^ « t , i¥>a«taí 
- «bji&ados los J9lñ¿iaies retirados i atvir <'triia>\Mi-

liti* Wacfonal-fert un jjftfdo Inftrlot k\ ¡̂ae'̂ es cóf-í 
Yes'pón'de por fítiflit despáchos. Hti tshltfb 'i'-Wn 
«eclarar j que^m embargo 3^ •• flWSPÍv*?,.f¡Q 
á/lícVÍP .,3.° Íje|,;- D ĉrê o . ^ W ^ . ^ 
4e.JÍÍ36„ JíQ.s..CiSc<i«lft» «tJradoa.del ejerciíp'y Mi
l i Jas Provinciales no. estarán sujetas al «rvípioda 
•fe'- Milicia-Nacional-stao «1 tí mismo •grttdío "de sg 
despacho ú otro superior. Lo que de acuerdo*vde 
las Córtes ¿ecimos ái V. E . ¡pa^a conocimiento del 

R ^ / érdfn.csnjupittd»., pcf f j^o jr , mm^a d* 
h G<)bexnaclfin de la PeninsuíaJo, firlsiado á, V* 
£ . para su conocimiento y efeetbr «rrespondien-
tes.r:'P¡pi ÍÍC./Madrid i 6 d é fíoirietñbréde ^ y . 

''•lo* ó tí* trpsfádó'i V.' £ ¿0tt'''óKje?<í '¿«jíu* lá 
circuífe y publique en esa *Sub-injgeccjoü .de ¿y 
cargo por medio del Boletín oficial. 
.!.;;;.fcq p«ticipQ á Vt;.p*rji JU intirligencia y 
cuoptiitienta..>k.¿ • : ;' 
- > Lo qüe w ¡nsefta para kjue tenga la-'débida 

. publicidad. "León 3 de Eneró de'1838.^ Jlonja 
. ÜÍÍ ae Sierra. ^ 

t.o que se anuncia al póblíco para conOcl*ien* 
td de'Udp, que állanafon la tasación y demai'lici-
ÍSdotes/advirtiendo que l̂ l remate quedará éeríádó 
i ' las'li en púnW^eop^ Enero 3 de iBaO.iiLátt* 

- „ , , , ! ^ B ; Í ' ¿ ^ O S R ú s t i c o s . : 

9Í1 ^^¿l'üti pats* eji'gu'é fio tí yrópíeíano el labrador f pdr^ 
1^li'eÍosdíeiri'eño¿ Jn'áj pingües perleneceti i corpbra'cioii'eî  
Víncüfos » V ricos imayóraígos'i e» fmpdsible esberar nidjo-
*ás ta agricaltura, joienlras los arriendos se hagatt 
Serbaimentei Acntos iJ Ucitos't por pocos aSSoí̂  como sé 
practica generalmente ett « l a provincia. 

• V y W , " " r .-V- '"J "-vi ivecino suyo ODSer-
va ^úe «ya álgon^ Úüliaad de ¿ftnsiderácion.orrece Itie-
S o ^ a r y a y o r c i ^ á a d al dif'cffo^ Mte'íestoja Itíhú-
nknam'cnte al láfeónoso ^rflítláátario.'; ' - " ' . 

*'":'ftíift%atfkce¿^%f^ a nint|do, iasta para Héntos-i 

intendencia dt la Provincia de JLeon* 

\ • 

' . . 0 -

A la hora-de las once de la mananá ldel dt'a 3 
de Febrero próximo» tendrá efecto•eh'la- -sala de 
Ayuntamiento de esta capital «1 «mate de las fin-

v haít^ pOf cieh^nop o,mas, si voiuniariamente quL.^-
«en¡ yitit&Q 1j¿4 I^MÍIVCS' o^ligacida^ ' f Jereclios dé 
ÍM íont'ravénleSj 4 Tos heredero* y sücésores jít úüos f 
8ÍVbí. ÍED tal casó t̂ feriamos m u ¿ t i breve gandes es^ 
^ecüTaáo'rM'V^ráVíós forina')* eslab'U'cimiehtos d irles, y 
dentro de pocos anos, la aridee y fealdad qüe'preseniaii 
ahora ihuchas de nuestras cóniarc.is y páramos^ dcsapa-
recerta de J^. Pepi/isuja (^jr|f|{ci^0se en campiHas en-

-JEntoncpSi îtveT .̂4.n4pse fipfo %. Brpgcesivíunente 
Ui¿,|>rodacío< df la .tierra, 1» n a d e r í a , k' población y 
cbn-ella la tfidustH», él comercio y demak fui-ntes de la 
jrospet-idad; toU'^rlr á seriEípaító \k nation rica j la na-
ckm fuerte ytnrt«:4aHle Bí^1 rts' tiVm'poi. ' -

Pero micntr.-.s el cuUivador+o"j«-lÍ24 ta ctriizi 'dis* 
(nifiVfás'liicjoraf» ^i'ié! f&Zí wt't'oáiic!r"tn \¿ifiérfcíadcs 
íjóc'íi&Heja; su íniertfí '¿s'fart'fcn'opttJIríori 't6h"f<ís W é -

'irnilñs'ili* ía aqrfítih'ira. ¡Ojala p:i<!icraii hacerse tos a r -
rieiulos á perpctuidáii, bajo la ¿aramia de una lej por 

(S>\ 



12 
Ja cual quedase el ¡nquSUno asegurado de la posesión pa
cifica, él, sus hertderos y sucesores; pagando exacta y 
^untualmenlc la reata ofrecida al dueño ó sus represen
tantes! 
jv En este caso la ley dchem obligar á lo» contrayep-
les i sacar y conservar cada uno copla teslimoniada de la 

- escritura de arriendo, estando qnei» á estas y i la origi»-
" nal, un plano toijográfico, sencillo pero es acto de la h í -

redadj á fin de que en ningún.tiempo pudiese elírquili-
no defraudar al propietario^ ni éste prclcnder mas diíló 

. j^síb. La gra¿de obfecion q'oe s¿ .presenta es la prívacioá 
i que se sujetaría'el:prrop>íetario de no poder disponer de 
su hereda^ cuariáó riere convenirte1, mas esto-'es'una 
mera paradoja. Srét propietario qóé;arrendó uña posé^ 

ü o á poKciiárenU-aáos t. i pOcois aKos de-este"«rrienl 
tío se halla en la necesidadde una suma Igual'i ía que 
pudiese Tater la venta de aquella finca:-ya' se* Tendién
dola en el estado de arriendo subsistente ya hipotecando 
•a-m¡sró*'h?redad y ju» êntae anuales; halUí* MSnVr 
pre'capilalistaí dispuestos á hacerle los anticipos que ue-
cesite. para salir de algutt ahogo i«npre.TÍs^o. ., y, { 

' Pero je* meiio» largp el arrienda y limítese ; í , solos 
•yei'úlc .y cinco aŜ oŝ  ^ t e plazo es muy razonable, y^muy 
súÉcjfitepafa que. el joquilino ¿ued^ plab^aoones 
¿e mucKar clases d* ítboXtt y rriUleí coof la puridad 

; «lé'disfrutar sus productos: p«drá proücterSe"fil«a"Wia&-
f nabíe indeninii^cion, d?.|o* gasto» ^ue. teijga en levan-
' tár tapias 6 pdner ciérros Vivoí seguró* 4ue defiendan 

«i» cosechas. Podrá dedicarse á ensayar varios métodos de 
«ultivo', á la siembra de varias' legumbre»; *1 «tableci-
inientó de prados artificialM A&c.' Repito qüe el |rrica. 
iS^^por véíoie y."cinco años es muy biie^o, pero «ríá ín^ 
ftritaW&te mejor ¿arsí el>nqü|l¡i^\^l '^rltt«W'.||.;e9 
fenefiao del fomenlp y1 progresos"-jU la aigrícuUüra; sj se 
Jiíciese.por cuarenta * diicuentá.'«ft^^* herédaiUuiiii. 
\ada con esmeró eki Un dilatado arriendo, tendría i su 
iérmi^ó ú n aume'n To, considerable én' su in trfnséco Valoc* 

lodo Ib estipulado con^I p<ír ¡ 
mt domprador en lodo y pttr lodo; poé manera que aun-i 
qitó-ie'!repíl{¿¿ la venta ya fuese djl total de ta &ereda«| 
« paric dé ella; quedaba el arrendatario con la obliga-
íion de recoñoctr y pâ ar al nuevo poseedor la reata 
testipulaífej sin que este <f su» herederos y sucesores l« 
judiesen inquietar ni despojarle de la finca hasta cbn-
cluido el tiempo estipulado, ni causarle el mas tní&¡m<f 
Receló sobre sus especulaciones agrícolas/ - j"'* 

A los sabios representantes de la Provincia ¿e Leoík 
«e díngen estás toscas pero sincera» reflexiones «¿e 'u¿ 
amaíité verdadero del país que, como viejo en él, y aíg^n 
tanto pensador, conoce spi mas urgentes ncce»idadc».=yírt» 
tmiio Chialanzun, . ' , . , ' ' ' } 
' • . .... i . 1 ••• !• '>"••' . •• ' '' -í Ü «li 

.' i •' , • • •• :\t' . .; 
Crónica dé ta* Sttionés dt las Ctrtt». ' :' 

Nos proponemos publicar coa este título una colee» 
clon'exacta j bieo ordenad* de los trabajos y resolucio
nes da las Cdrtes, tan intereiante como ¿til é instructl» 
va para todai laa clases de la sociedad, que concille la 
precisa comprensión de cuanto en las Ctírtes s» trata y 
resuelva, con la economía de tiempo y dinero tan nec«T 
saria eo el dia i ios espadóles. 

. El Diario de la* Cdrtes, en caso de que se publique^ 
iitad qqe ser aecetatiamente volumiiUso, porcooiepuen-
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cia ca&sads su lectura, de coste qua no todos pueden so
portar, y carece de facilidad para eococtrar la resolución 
de un asunto dado. ' " 

Las sesiones de los petiddicoa siempre van matizadas 
coa el color político del mismo, omiten por precisión 
parte de los espedientes de que sé di cuenta^ na pufe-* 
dea formar una obra edmoda de manejar, y no poca» re
ces.incurren tn errores por la ptecipitacioa coin I51* f* 
imprimen. . . , , . >„ 

A todo» estos inconvenientes ocurre la frrfalca qua 
anónclamos. Elia. Comprenderá di» por dia con esmerada 
ejactüud y claridad cuantas proposiciones,, dictámenes^ 
asunto» 6 espediente* a* traten en las.'Cd^esy SUÍ resotu-. 
dones; sean de ioter.^r general 6 parttc\iíir, espresando 
en lo» casos que Jo requieran, las rasones que sa pre
sente» como fundameotu ó aclaración de las leyes i i t -

- solucione* quOe^dictén. • ~ • • ^ 
^ S«r¿ tedicladCpor ña método* de óiden y claridad 
que facilité la formación de índices, que sé dará"»- coú 
cada tomo, donde se encuentre cómodamente cualquier 
asnato tratado en la» Cdrtea.'. ' -, . i 

ta Grdnica comprenderá con separación las sesione* 
de} Senado-y las del Congreso á fio dé foflnar tomo» apar
te de los trabajos dé cada cuerpo. 7 " 
; ' La impresión será en folio éa ta misma forma, pa
pel y carácter de letra que el prospecto^ publicad» - '•• 
- Se entregará loa Martes ̂ y-Viernes de cada semana 
comprendiendo cada cuaderno Î s sesiooep> huta el dia sor 
.terlor inmediato. .-. „ . . . ^ 
' ' E l precio dé luicricion será' ocho míes mensó» fej 
en Madrid llevado i las casas y el misino en las provin
cias remitido por al correo /roneo 4« porttí ; J 

Eo» que gusten suscribirse pueden hacerlo eondfcio-
nalméute ato anticipar cantidad alguna hasfa que. hayan 
recibido el primer cuaderno, que comprenderá las jan» 
ta* preparatoria» y l u sesiones haiú fií def presenta mar, 
j i r repartirá el dia a del inmediata Sidembrei enton-
cef1 formarán juicio de la obra y W inscribirán positiva^ 
taénte á>elta por el tiempo que sea da fti ígradoj éntr* 
gando el importe da la' suscricioo, ú devolverán al prl» 
mer cnaderno al punto donde hubiese dado sn nombre.: 
, •, Dudo el primer cuaderno del prdrimo Diciembre rio 

•e admitirán suscríciooes condicionales} se hará en Toa 
tórmiaos acostumbrados. . • c*' 

Bí prtch dé la CKONI¿A paré los s'uscriplorts á aó 
CASTXLLAHO wrd ieis reales al nutr ió misan ¿n Ma
drid qu* «• ta* provincias, , . yn , <,! .' •, \; 
-.. Se susoriít t* tita Ciudad^eiila. UBÍSKIA pa xs* 
fio»...:; ' . . i * 

^ A N U N C I Ó S . : . 
Ciia!qu)éra períoba que bfubtesé halíád^éii el ^ami-

fio que viéíie dé Ástorga á esta ciudad \ ana esclavina d« 
ule, forrada en percalina color de teja j tina tira da 
paño Bernardo de do» 'y, media varaá da largo cubiertoa 
los estremo* también con ule, puede entregarlo si lo tie-« 
aa á bien al Secretario da este Gobierno político-, en la 
aeguridad de que ie le ¿ratificará ampliamente y que
dará agradecido»1 " 

Don felipé Marfá Rui» vecino de la ciudad de Valla-
dolid, se halla encargado por varios pueblos del distrito 
da esta. Capitanía general, de ordenar, estractar y pre* 
sentar en las oficina* de e«te Ejercito los recibos de su-, 
ministro» hechos' por aquellos á las' tropas de todas ar
mas, y solicitar el pronto despacho de las cartas dé pago 
contra las respectivss Tesorerías de Provincia j cuya ope
ración egecuía con toda eficacia y equidad. Si alguna 
Corporación gustase honrarle con el encargo de aquella, 
podrá dirigirse á su casa calle da la Obra o? 16, 

PEljKO MIÑON. :,' 
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